
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Expediente: 2001-00924 

  
En atención a la solicitud de repetición de oficios efectuada por el 

demandado1, este debe estarse a lo resuelto en auto de 14 de abril de 
20232, mediante el cual se le indicó al autorizado del mismo que debe 
actuar por conducto de apoderado judicial al tratarse el presente asunto 
de un proceso de mayor cuantía y teniendo en cuenta lo previsto en el 
estatuto del ejercicio de la abogacía Decreto 196 de 19713.  

 
NOTIFÍQUESE,     
    

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ    

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     

SECRETARIA    
    

La providencia anterior se notifica por anotación 

en el   ESTADO ELECTRÓNICO No. 60  
fijado el 16 DE MAYO DE 2023 a la hora de   

 las 8:00 A.M.    
    

Luis German Arenas Escobar     

Secretario     

DMDG. 

 
1 Archivo 009  
2 Archivo 008 
3 CAPITULO II EXCEPCIONES  
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